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de la provincia de Logroño
Se pablUa Ui Martes, Jeeves y Sábadei

Advertenela.—No se Mlmkiráa, para su ineercsón, eoraunicaciores que no

▼engaii peipisíradas del Oobiewio ©iWl de la proyincia

Lo» Mlcío» ▼ anuncio» d« 
parale uü are» y attaiaJe» ge« 
Mea de p&ffo. eUlNerín a ra
tea da UNA peseta per LINEA 
y loa «se aeau de previe pago. 
M taaarea a raeda da veleta 
venMaaea per paleara, eoal«rio 
ra qaa tea el oelgeo iM odió
te. j«e hateaeeadoa aoredUarán 
antea de la pnhlleaolóo y por 
noeetto de la correapondleete 
carta dt pago, Wabo^ aatlafc 
Ac (Mj Importe aa la Papoei- 
taría de laadoa prevlnclalea, 
ala «MTO refulalto no ae ln«er 
taren.

8 auaorlp^ en laUntorvenolón de U BsueiapNaima PlpoVaeie* Prevtoelei H 
coiro !de % euwplpoñm ae adNantede; per tañe», adío ae atandare* laa mearlp 
clod aligue ‘eengaó'fc.conspafledaa de hopeate, dMieado bedeNe lea da feera 
le la ^apHál por medio de Ttbnncae d3k Tesore. Pire Peatal o Mra da fdell robra

Lee tarea aMi<|aTáa en la Penük^a, lila» adyaaentea. Ganarl*», ▼ terrltortoa 
da A die a anfetea a la U<lei»ei4«*Tpe«4»Mdar a loo va tata días da »« premNpa- 
tidn al en ePes ne ae diopnetaaa otra teta. Be anteanda keaha la premiil<(^4ii 
el día en ene taaiMna la MMreldn da se lar en el cPeMÉn •flelel del 8»tado>

Gobierno Civil de la 
Provincia

— O —

• 4379
Estricnina

Con esta fecha autorizo al se* 
ñor Alcalde de Manilla para 
echar estricnina en los montes 
de 11 jurisdicción por un plazo 
que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo tres des
pués de pubiicada esta Circular.

Lo que se hace público para 
^e 'eral conocimiento y en evi
tación de perjuicio.s

Logroño, 20 diciembre 1941.
El Gobernador Civil 
Alberto Martín Gomero

Administración de 
.Justicia

REQUISITORIA
43(M

Rejado, Francisco (a) Capa- 
rró.i, vecino Jí esta Ciudad de 
Haro, de veinticinco año.s de 
edad, hoy en ignorado p .radero, 
estado casado, jornalero, proce 
sado en el sumarionúmero 76 le 
1948, por hurto de trig^, cimpa- 
recerá en el término de diez día.s 
ante este Juzgado de instrucción 
para constituirse en prisión, lo 
verifica: á donde se encuentre a 
disposición de este Juzgado y re 
saltas de las actuaciones, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso será declarado en rebeldí.i,

Al propio tiempo se ruega a 
las Autoridades civiles y Milita
res y se orden i a la Policía Judi
cial proceda a la busca y captu
ra de dicho procesado, ponién
dolo a disposición de e^te Juzgi- 
do, caso de ser habido.

Haro, 16 de Noviembre 1948.
El Juez de ÍRSti ucción,

£ D 1 e V •

D. Claudio Pérez García, Oñ- 
cial habilitad j del Juzgado de 1.* 
In.^ia'ieia de Santo Domingo de 
la Calzada y su partido.

Ce tifico: Que en los autos de 
juicio de retracto seguidos en e.s- 
te juzgado a instancia del Alcal
de President • del Ayuntamiento 
de Leiv i co itra D )ñ i Anuncia 
ción, Don Zicardo. Doña Elisa, 
Doña 'mparo y Doña Rosario 
Marín Diez, m lyores d? edad, 
casad i la primera, tercera y 
ciiarti y soltero; los segundo 5^ 
quinta, vecinos de Santo Domin
go de la Calzada, Barcelona y 
Leiva y contra los herederos de 
don Blas Diez Benito sobre re

tracto del dominio directo del 
censo enfitéutico existente en el 
pueblo de Leiva, representados 
el actor por Don Guillermo Sil- 
viano Gil Martínez, Procurador 
de los Tribunales y los demanda
dos por el l rocurador don’Lucí 
lo Gómez de la Peña en cuyos 
autos aparece la cabeza y por 
parte dispositiva de la sentencia, 
que dicen así:

Sentencia —En la Ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada a 
diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. El Sr. 
don Víctor Carrasco Pardiñas; 
Juez Comarcal de esta Ciudad, 
en funciones de Juez de I * Ins 
tancia de la misma y su Partido, 
habiendo visto los presentes au
tos de juicio de retracto enfitéu
tico en el que son partes de la 
una como demad intes el Sr. Al 
calde Presidente d e 1 Ayunta
miento de la villa de Leiva de 
Río Tirón en representación de 
la Corporación, representados 
por el procurador d o n Guiller
mo Silviano Gil Martínez y de la 
otra com o demandados Doña 
Anunciación, don Ricardo, Doña 
Luisa, Doña xVmpiro j Doña 
Rosario Martín Diez, mayores de 
edad, casada la primera tercera 
y cuarta y solteros los segundo 
5’ quinto, vecinos de Santo Do 
mingo, Haro y Leiva de Río Ti
rón. representados por el Proc i- 
rador de los Tribunales D Lucí-, 
lo Gómez de la Peña y Resul
tando .. Considerando. . Vistos..

FALLO: Que de conformi 
dad con lo solicitado por la parte 
actora debo declarar y declaro 
haber lugar al retracto enfiteúti 
co del dominio directa del censo 
|iei feneciente hoy día a los de
mandados D • Aiunciación. D 
Ricardo, D.* Elisa. D * Amparo 
y D.* Rosario Marín Diez, a fa
vor del Ayuntamiento de la villa 
de Leiva de Río Tirón por el pre 
cio y condiciones estipuladas en 
la compraventa efectuada en el 
año .mil novecientos treinta y dos 
entre D Blas Diez Benito y D * 
Anunciación xMarín Diez ante el 
Notario de esta Ciudad D. Sérvu- 
lo Ru'Z Ortun con el número 30 
de su protocolo, declarando res 
cindida dicha c inpraventa, y así 
mismo la efectuada en doce de 
septiembre de mil noveciento.s 
cuarenta y dos ante el Notario de 
esta Ciudad D. Eloy Gómez Silió 
con el núinero 304 de su protoco 
lo entre la antes compradora v 
sns hermanos D Picardo, D * 
Amparo D * Elisa y D.* Rosario 
Marín Diez con la obligación 
por parte del Ayuntamiento an
tes citado de no separar el domi 
nio directo del útil en un plazo 
no inferior a seis años, condenan 
do a D ® Anunciación Marín Diez 
a que etorgue a favor del Ayun
tamiento de Leiva como repre
sentante del común de vecinos y

en la persona de su Alcalde-Pre
sidente escritura de retro venta 
de la totalidad del dominio direc
to en el plazo de diez días con 
abono de pagos legítimos con 
apercibimiento de hacerse de ofi
cio por el Juzgado caso de no ha
cerlo voluntariamente y conde
nando a D * Anunciaqión y sus 
demás hermanos demandados 
así como los herederos que hoy 
día puedan existir de D. Blas 
Diez Benito a estar y pasar por 
la resolución de las compra-ven
tas antes citada . Notifíquese las 
pirtes.

Así por esta mi sentencia defi- 
j nitiva juzgando lo pronuncio, 

mando y firmo. Victor Carrasco 
! P<irdiñas«=Rubricado.
! Publicación Leída y publica

da fué la anterior sentencia^ por
. el Sr. Juez que la suscribe « n el 

día de su fecha estando celebran 
do audiencia pública. Santo Do
mingo de la Calzada a 10 de no
viembre de 1 48. Doy fe=Ante 
mí, ph, Claudio Pérez—=Rubrica- 
dos.

Y a fin de que sirva de notifi
cación a los demand idos herede 
ros de don Blas Diez Benito, por 
inserción en el B. O de la pro 
vincia y a instancia de ja parte 
actora en los autos, expido el 
prv sente en Santo Domingo de la 
(Calzada a cuatro de diciembre 
de 1918

V.® B
El Juez d." P. imera Instancia

Anunciol Oficíale:

EDICTO
4354

El día Ues de Enero próximo 
V hora de las doce sé celebrará 
cuesta casa consistorial la su 
basta de pactos con 'as siguien
te» características Monte Dehesa 
de Rovuela Ginado veinte vacu
no y diez y sei.s mayor piecio de 
t:>sación 552 pesetas Indemniza- 
ció.i 31'35 con sujeción al pliego 
de condiciones obrant ' en se
cretaría.

Luezas 1 i de Diciembre de 
1948.

El .Alcalde,

£ u I < T •

4378 
Como Presidente de la Comi 

sión de Aguas de Río Grande, 
destinadas a riego, de fincas 
rústic is, convoca a Junta gene 
ral para el dí¿i veintitrés, de ene
ro próximo y horíi de las diez y 
seis, en el salón de la casa con- • 
sistorial, a tudo.s los regantes in- j 
teresados co:i el aprovechamien
to de dichas aguas, con objeto ¡ 
de examinar y aprobar en su

caso las Ordenanzas po^ que ha 
de regirse la Comunidad que'se 
forma, Sindicato de Riegos, y 
del Jurado, las que una vez apro
badas, quedarán expuestas al 
público por tiempo reglamenta
rio, con el fin de que puedan ser 

) examinadas por cuantas perdo
nas lo deseen, pudiendo en dicho 
plazo presentar las reclamacio
nes que crean conveniente ante 
esta Presidencia durante\las ho
ras de llueve a trece de la maña
na.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fuenmayor 17 de diciembre 
de 1948.

i El Presidente,
I ANUNCIO

' 4332
El día 28 del actual mes de di
ciembre a las doce de su mafta- 

, na y con intervalos de media ho
ra, tendrán lugar en la Casa 
Ayuntamiento la 2." subasta de 
productos forestales que a conti
nuación se relacionan, por haber 
quedado desiertn.s en la 1.* co
rrespondiente al año forestal 
1948-49.

Monte Quizán. Pastos para 84 
lanares tasados en 504 pe.setas y 
25‘24 de indemnizaciones. Hec
táreas de aprovechamiento 32.

xMonte Vald anco. Pastos pa
ra 3>0 lanares tasados en 2 340 
pesetas y 95‘40 de indemnizacio
nes. Has. 120.

Dichas subastas quedan suje
tas a reserva de cuantas insti uc- 
ciones pueda dictar la Superiori
dad de Montes, sobre les aprove 
chamientos de pastos en subasta

San Román de Canoeros 14 de 
Diciembre de 1948

El Alcalde,

EDICTO
4151

Confeccionados por este Ayun
tamiento, los Repartos de la 
Contribución Rústica y Pecuaria 
Urbana y Matrícula Industrial, 
para el próximo año de 1949, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría por espacio de diez 
días.

San Asensio 26 noviembre 1948
M Alexld»

EDICTO
. . 4008

Formados por el Ayuntamien
to y Junta Pericial, los documen
tos siguientes para el año de 1949 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría por los plazos si
guientes, durante los cuales pue
den ser examinados y presentar 
las reclamaciones que se crean 
justas.

Matrícula Industrial, por 10 
días.

Reparto de Rústica y Pecuaria 
por 10 días.

SGCB2021
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Padrón de Edificios y Solares 
por 8 días.

Tobía 30 de Octubre de 1.248.
Ed AIjMU.4e

EDICTO
4027 

Fornuaílos por este AyüiiiKwiieiito y , 
Junta iPerioial toe idocumeiiito® cobrato- 
rioe que a continuación, ee expresan, pa- j 
•ra 01 ejercicio -de 1949, quedan expuestoe 
al público e« la Secrotaría del Ayunta- j 
miento por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reolamacíones. 

Repartimiento de Rústica y Pecuaria. 
-Repartinil^to de Urbana.
-Matrícula Industrial.
Santa Engracia, 2 de rioviembre 1948.

El Alcalde

EDICTO
4006 

ConJeccionado por este Ayuntamieai-to, 
el iPresupruesto Municipal Ordinario, pá~ 
ra el ejercicio de 1949, 'queda expuesto 
al público en la Secretaría Municipal 
durante el plaz-o reglaanentario, pana que 
d'uranJte el mismo puedan imenponerse 

, las /eclamaoiones que sean pertinentes. 
Alesón, 2 de noviembre de 1948.

El Alcalde 
T .•
. EDICTO

4057 
Quedan expuestos al público en esta 

Secretaria Municipal por término de 10 
días, el Reparto de Contribución Rústi
ca y 'Pecuaria y. (Padrón de Edificios y 
Solares para el año 1949, admitiéndose 
durante didio 'plazo cuantas^ rectomacio
nes estimen (pertinentes.

¡Muro de Cameros, 13 noviembre 1948.
El Alcalde

E DICTO
3999 

Don Aureliano Preciado Cordón, Al- 
cal-de-Presiderile de este Ayuntamiento. 

'HAGO SABER : Que liabiénílose for
mado por este Atoaldia el padrón, co
rrespondiente -ali -año de 1949, de todos 
los Edificios y Salares no exentos de 
contribución existentes en el término 
imunicipal, he acordado que dicho pa- 
ílrón se exponga al público en la Secre- 
iT>aría del Ayuntamiento, por el téranino 
de ocho días, a contar desde esta fecha,, 
con objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer, dentro del pla
zo fijado, las reclamaciones que orean 
convenientes sobre errores aritméticos ó 
de copia.

Lo que se anuncia ¡por el presente edic
to para conocimiento de los interesados, 
conforme -a lo prevenido en el artículo 
26 del reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Pradejón, a 5 de octubre 1948.
* El Alcalde

EDICTO
4364 

Por jubilación del Secretario propie
tario se halla vacante interinamente la 

* plaza de Secrertiario de este Ayuntamien
to, -agregado -con el de Odhánduri, con 
el sueld-o anuaJl île 6.000 pesetas. ' 

Los solicí'tantes deberán pertenecer al 
Cuerpo de SeoretMios de-.4011111 nistrnción 
Local de torcera categoría, no admitiéii- 
dose ninguna instancia que no justifique 
este extremo docuimentailmente, -presen
tándose dichas solicitudes en 'la Secreta
ría del Ayuntanniento o al Sr. Alcalde 
'Presidente -de esta Villa en el iptlazo de 
quince di-as a contar del siguiente a la 
publicación de 'este Anuncio"en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia.

Herramélluri, 13 de diciembre 1948. 
El Alcalde

EDICTO
Se hace saber que a requerimi-anto tel 

Ayuntomiento de Beños de Pdoja y de 
l'a Hermandad Sindical de Labra lores 
de Ha misma Villa, se está ^-amitando 
en lia Notaría de D. Eloy Gómez Silió, 
de 'Santo Domingo de la Calzada, un ac
ta^ notarial para 'acreditar rji iprovecha- 
«tcnto de aguas con destino al abaste

cimiento -de la poblfición y riego de 140 
hectáreas. La tama de las agua= proce
dentes 'deil río •Gil-era, tienç lugar en el 
paraje denominado «La Arboleda», en ju
risdicción de Baños de Rioja; y a -tenor 
de lo diapu-esto en el articulo 70 del vi
gente Regiainenito Hipotecario, se noti
fica a cuantas personas pudieran tener 
algún derecho sobre citado aprov-echa- 
miento de aguas, para qu'.' comparezcan 
en el plazo improrrogable d-t tireirita días 
hábiles, en ila citad'a Notaría para*expo- 
nerle y justificarle.

Santo Domingo de la Ce Izad a, 24 <l'e 
diciembre de 1948.

El Notario

»

Jefatura Agronómica
PLAN MINIMO DE LABORES A REALI

ZAR EN EL CULTIVO DEL OLIVO

4296
En cuimplimiento de lo preceptuado en 

el artículo segundo de Ha Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultura y de 
Industiria y Comercio de € de octubre de 
1948 por la que se regula la Campaña 
Aceitetra 1948-49, esta Jefatura ha fijado 
el plan 'mínimo d'e labores a realiziar en 
el cu'ltivo dd' olivo en eSia .Provincia 
como sigue;

1 .® Abonado cad-a tres años
2 .0 Labor de arado y cava de pies, la 

cua.l deberá ester terminada para 1 1,5 
de Abril.

3 .0 Labor de arado cruzada con la an
terior que deberá terminarse para nd 30, 
de junio.

I 4.0 Por cada dos años con retirada 
I forzosa del campo de las leñas que se 

obtengan antes <101 15 de Abril.
5 .0 Desvárete de la peana y ramas 

gruesas que habrá d'e efeotú-arse durante 
el mes de Agosto.

6 .? Recogida forzosa de la aceituna, 
cuando el fruto esté en sazón.

La realización -de estas labores está exi- ' 
gida con todo rigor, de acuerdo con la 
Ley d'e 5 dé noviembre de 1940 y Decreto. - 
de 27 de septiembre de 1946.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumiplimiehto -de los 
agricultores, debiendo, las Juntas Sindi- 
calles Agropecuarias y las Juntas .Agríco
las d'Or la máxima publicidadL a esta no
te, la fin de que los interesados no pue- 

. dan 'alegar su desconocimiento.
Logroño, 14 de diciembre de 1948.

El Ingeniero Jefe

Incorporación a Filas
4318 

ORDEN de 9 de diciembre de 
1948 por la qu“ se dispon*, n 
norma'í Dar«3 11 destino a Ctrr- 
po de los reclutas pertcnf'Cien- 
te.s al rcenirl zo de 1948 y 
agregados al mi.-smo, que se 
encuentrt n ingresados er. Caj i 
con la clarificación de <ú iles 
para todo seivi’io» o catihs 
exclusivaíTH nte para ervicios 

auxiliares» i
El destino a Cuerpo de los re- ’ 

clutas pertenecientes a! re- mpla- 
zo de 1948 y agregados a! mismo, - 
alistados cm arreglo a la Orden 
de 2 de diciembre de 1947 (C. L. 
número 184 y <Boletln Oficial del 
Estado» número 342), que se en
cuentren ingresados en Caja con 
la clasificación de útiles para to
do servicio o <úti’es ex-ziusiva- 
mente para se rvicios auxilinrcsc, 
se verificará con sojecipn a los 
qrcedtosdel capitulo XV del vi 
gente Regí mento provis ona! pa
ra el reclutamiento y reemplaz > 
del Ejército y a la.® norma.s sigui. 
entes;

1 .“ Los reólutee com.prendidos en los 
Decretos die 24 úe jul.to de 1942 y 13 de 
■septiembre de 1945 («C. L.» número 126 
y 134 y «Boletín Ofictel del Eet-ad^ nú- 
jneros 221 y 263), -así oamo a tos ot^eros 
d'dl interior de las minias de potasa en 
quienes cancurran las circunstia-ncias exi- 
gida.s por la úitiiu-a disposición a los 
œlocados .en m¿na.s de carbón,- que de
seen acogerse a los beneficios de exen
ción temporal del servicio en fll-as que 
en los Decretos citados se establecen, lo 
solici'tarán mediante instancia dirigida 
ál excelentísimo señor Capitán General 
de la Región Militar en^ que hubieran 
sido alistados, y cursada a tes Cajas R 
Recluita respectivas, precisamente por 
conducto de la Empresa en qu'C se en- 
cue'.ntren empleados, la que unirá Jt, la 
expresada solicitud un centificado, visa
do’por el Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero, y en el que acredite que el mozo 
interesado reúne los requisitos exigidos 
por aquellas d'isposioion'cs.

Al ¡propio'tiempo, las jneatetonadas E-in- 
ipresas enviarán' a las Coimisio-nes de 
Movilización de Industrias de la Región 
Militar en que se encuentren doniicilia- 
días, relaciones no'minalés de los indi
viduos a su servicio que solici'tin aco
gerse a 106 / beneficios Indicados. Con
tendrán los datos correspondientes a la 
filiación de los mozos y a.l oficio y tiem
po que vieiten ej'eirciéndoto.

Las referidas finátaneias, flucunicnta- 
d'ás, deberán tener entrada en las Gaj'ás 
d'C Recluta ant'Cs del 16 de enero de 
1949, fecha en que quedarán ^cerraidas 
las lisiias ordinalts alfabéticas’ prepa
ratorias d'Ql sorteo, uo surtiendo efecto 
las que se reciban con posterioridad.

La docuinen-tación a que se ’ refieren 
los párrafos anteriores se a justará a 
los modelos publicados en Oa’dcii de 21 
de julio de 1947 («C. L.» iiúnitró 109 y 
«Boletín Ofictel did Esiado» núni. 179).

Los individuos a quienes se comxMH 
la exenc-ión continuarán en la situación 
de recluta en Caja, sin ser destinados- 
a Cuerpo, según dispone la Orden i.le 
28 de octubre^ de 1946 («C. L.» núiner'i 
177 y «Bolietin Oficial del Estado» nú- 
m‘Cro 306). y no-deberán efectuar su pr" 
senteción en aquélla.

2 .» El día 23 d'Cl próximo mes de ene
ro citado se verifloará en las Cajas de 
Recluta el sorteo prevenido por el De
creto d'C 10 de agosto de 1933 («C. I,.» 
número 391), observándose lo siguiente :

' 3) Se formairá una lista ^nunierad.i 
por orden alfabético de (apellidos y nom
bres que coinpreii'da a todos los muzos 
dasiflciados «útiles para 'todo servicio», 
ingresados'cn Oaja, disiponibles para des
tino a Cuerpo, de áa que serán excluidos 
■el personal iminero, beneficiado cun la 
exención 'temporal del servicio en filas; 
1O.S voluntarios alistados en la Legión, 
con lanreglo a lo diapuesto en la Orden' 
.d'C 24 ido febrero de 1947 OC. L.» núme
ro 37) ; los voluntarios en Cuerpos de 
la guarnición permanente d'e! Ejército 
de Africa, cualquiera que sea su tiempo 
de servicio en filas; tos vohmtarios de! 
Ejército de Tierra que reúnan los requi
sitos que dfitormina el articuli o 354 licl 
Reglamento Ide reclute mi ent o ; loe itet- 
tenecientos a Ha I. P. S., como coiupren- 
d i dos en el régimen especiiaJ /establecido 
por '01 'Decreto de 31 <16 mayo de 19*4 
«C. L.» número 12-2) ; los lingresados en 

las Escalas ide Especlali'Stás dél Ejército ; 
los •Acigidos lail voluntariado por cuatro 
años d'el Servicio de Automovilismo; 
los que se hallen prcsiaudio servicio en 
el Ejército 'del Aire o en la Armad i 'i 
hayam ingresado como voluntarios en ! 
Cuerpo de te. Guardia. Civil ; los acogi
dos lal Decreto-Ley de 26 de octubre de 
1927, Ley ■de 24 de (octubre de 193.5 o Ley 
fie 17 de julio 'de 1946, referentes a te 
prestación del j&ervicio militar por !o' 
esp'añoles residentes en el extranjeixi j 
los procedent'es de prórroga fie segU'ird-i 
(díase 'a quienes falte seTs nuses o menos 
para completar .el servicio en filas, y tos 
que voluntiarianiente deseen servir en 
Africa. .Estos úl'timos'deberán dirigir sus 
petioi'Ones a tes Cajas 'de Reclute antes 
de que se cierre lá diste ordin.al alfabé

tica en 'la feche, arriba indiciada, y se
rán, desde luego, moluídos los primero* 
■en '01 cupo de Africa.
. Tampoco serán compreaididos en el 

.^rteo.ilos individuos que, agregado.s al 
reemptezQ de 1947 procedentes de otro.-: 
■anteriores, fueron beneficiados con la 
concesión de prórroga de segunda cla.se 
después, de haber sido sorte.ados con di
cho reemplazo, *al acogerse u ia Urden 
camunida de primero de agosto de 1947. 
Estos individuos'pasarán destín a do>s « 

Álos Cuerpos que 'les correspondió) 'en - el 
sorteo expresado.

b) La 'lista unencionada-.será.-expuesta 
al público con cuarenta y ocho horas, 
como iminirao, de anteteción al .sorteo, 
para que, Ips intoresados puedan conocer 
el 'número que en ella se los asigna.

c) El sortei se celebrará en la forma 
prevenida en líos artículo-s sexto ál no
veno del referido Decreto de H) de «agosto 
de 1933. wr

d) .A continuación,'del. sorteo de tos 
«útiles para todo sorvicio» se efectuará 
el de los fútiles eelusivamente para ser
vicios auxiliares», debiendo 'liaberse pro
cedido. para, ello a la formalizacióu \ 
■exposición de la lista ordin-al alfabética 
en lia imisma foriite que se co-tisigiia par । 
los pri'me/os,

e) .A. los recluitas de una u otra cla
sificación que por icausas nnprevisias no 
hayan sido incüuido,s . n te lista ordinal 
correspondiente y ilcb.an ser destinad.»s 
a Cuerpo, ác les «isignará él -número bi.* 
•correspondítute al que les preceda en 
•te im'enci.onada liste, sin que hayti lugar 
á verificar el sorteo supletorio prevenid.' 
en el artículo, 11 del referidlo Decreto.

3. " Los Capita'nes Generales harán la 
distribuciim del 'contingente de reclirtes 
y detormiuiarán las Cajas que han de 
facilitarlos, con arreglo a las instruf'Cio- 
nes laxóiplementarias ile los uw-tícutlos 315 
.V 320 'del Regluinimto de Beclutamiento. 
quedes serán icomun ¡caitos, observó ni'.se 
'ademáis las reglas siguientes-

■a) .'V efectos ule destino a .Vrj.yi '><- 
irán iconislderados le orno furm.-in lo un 
conjunto único, (tes . Unida les d. 1 Ejér
cito de MarruecO'S ÿ la.s 'del Territori', 
d'0 Ifni. Serán destinado' la ellos lu-: v./^ 
luntariO'S, en primer lugar, ,v seguida- 
mi nte los que obtengan los númerot» 
más bajos del «orteo.

En 'princípto, y siai pcrjuiclu le la ob-. 
. servancte de illas iueiruccione.- eiW.la.*, 
.306 números. siguientes ipásarán a las 
guarniciones más dtetantes d.' Tas (resi
dencias de flias Cujas y los más altos a 
teis más 'próxiniius, en lo posibie il-intr.) 
d'e sn Región, pero en distinta, provim i i 
de su residenci'a, los clasificados úiil-'.s * 
para todo servicio, con excepción d" l -r, 
que tos Capitanes Generales deternum i; 
por encoirtrarse comprendidos en Gs, 
prec'epioe de los «nt-ieulos 3(6 ÿ 3i7

Loe clasificados «útiles, exclusi-va.mente 
ipar-i servicios auxiliares» .oerán desti
nados, en primer términiO, 'a su provin
cia, de .ser posible, o a kt unás próximv a 
ella.

b) A tos que tienen concedi los L«: 
beneflf ios ule prórroga de incorponuidon 
a filas de segunda clase les se-à dr 
aólicación rntegr.a.mente .-'uanto prec- p- 
túa el capí'tu'lo XIV del Reglamento’ de 
Reolut'aimienito.

c) Los re«lut.a.s que se destinen a lo;', 
diferent-es Cuerpos y Centros reunirán 
los requisites -que sed .filan los m ti.-^ulo- 
318 y 320 del Reglamento 'te J. c.uta- 
mienio.

En ios destinos a la.s E.souetes de'Apli- 
C'ación del Ejército, Escuela ó'iüiar d. 
Montaña ,y Escuela Central de Educación 
Física se observarán los preceptos ciwi- 
siguados en tos Regil'amenlos (.or’espon 
dientes, puteicados en sendas ■ordcne.s 
de 25 d'C noviembre de 1947, 24 'te marzo 
.V 1 'de nrrayo de 1948 («D. O.» núin 270 

■y «C. L.» números 36 y 49).
d) Los reclutas que sirvan en filas 

como vod'Uin.tarios continuarán , hi sus * 
Cuerpos sin formar parte (Li coidingcn- 
te quese .asigna a éstos en los estedos 
que ise remitirán a .'os Capitanes Geu-.- 
rales, "excepto los que íes cod”’e-:pO'nda

(Cantinuará)
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